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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 119.

El Exorno. Sr. Minis
tro de la. Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de hoq á las 2 
horas 35 minutos de la, 
tarde, que he recibido á 
las 4 y 20 minutos de 
la misma, me dice lo si
guiente:

”E1 G eneral en Gefe di
ce con fecha 5 y 6 estar 
incomunicados por no per
mitir el Levante aproxima
ción de buques á aquella 
costa, que no ocurría nove
dad; habérsele incorporado 
el General Echag’ue con 8 
batallones y 3 baterías, y 
que un vapor que había lle
gado con camellos no había 
podido comunicar con tierra,

.. i kw*

teniendo que zarpar con 
rumbo á Ceuta.”

Lo que he dispuesto se 
inserte en este periódico 
oficial para conocimiento 
del'público. Burgos 7 de 
Marzo de 1860.—Eran- 
cisco de Otazu.

Circular número 120.

Habiéndose fugado del desta
camento de Santoña los dos con
finados, José Freire Baraibar y 
Adolfo MondeliMaroto, cuyas se
ñas se citan á continuación, en
cargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás empleados de 
mi autoridad; practiquen las di
ligencias en averiguación de aque
llos, y en el caso de ser habidos 
los detengan y remitan con toda 
seguridad á mi disposición. Bur
gos 8 de Marzo de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Zos confinados.

José Freire Baraibar.—Edad, 
25 años; estatura, 4 pies 11 pul
gadas; pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, boca 
idem, barba clara, cara regular, 
color moreno.

Adolfo Mondeli Maroto. Edad, 
25 años; estatura, 5 pies 2 pul
gadas; pelo' y cejas castaños, ojos 
idem, nariz regular, boca idem, 
barba nada, cara redonda, color 
bueno.

Lírcular número 121.

Por el Juzgado de 1.a instan
cia del partido de Lerma, se re
clama la captura de tres hom
bres de las señas que á continua
ción se espresan; los cuales, ro
baron la noche del primero de 
este mes el Convento de Religio
sas Bernardas, situado á estra- 
muros del pueblo de Villamayor 
de los Montes; en su consecuen
cia, encargo á los Alcaldes, des
tacamentos de la Guardia civil de 
esta provincia y demas depen
dientes de mi autoridad, averi
güen el paradero de los crimina
les, y en el caso de ser habidos, 
los detengan y remitan á dispo
sición del Juzgado referido.— 
Burgos 8 de Marzo de 1860. 
—Francisco de Otazu.

Señas de los ladrones.

Uno de 20 á 24años de edad, 
de estatura pequeña y delgado; 
vestía chaqueta con vivos encar
nados y botonadura dorada, pan
talón de paño rojo usado y zapa
tos blancos.

Otro, como de 55 á 56 años, 
de estatura regular, vestía, cha
queta de paño, pantalón de paño 
rayado y faja morada, calzaba 
alpargatas abiertas con lazos de 
hiladillo morado.

Otro, como de 50 á 54 años, 
estatura alta y fuerte, vestía cha
queta corta azul y pantalón de 
tarazona usado y remendado, 
zapatos blancos y sombrero cha
to y faja encarnada.

Robaron 4 onzas de oro, 900 
rs. en monedas de á 100, una 

de á 80 y cuatro ó cinco mil rs. 
en pesetas, duros de á 20 y n&- 
poleones en dos saquitos con la 
inicial O.

Gacela número 58.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

• Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espartas. Al Gober
nador y Consejo provincial de la Corulla, 
y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito sustanciado en grado de 
apelación ante el Consejo de Estado en
tre partes, de la una D. IgnacioNovoa y 
en su representación el Licenciado Don 
Cristóbal Campoy Navarro, apelante; y de 
la otra la Administración general del Es
tado, y en su representación mi Fiscal, 
apelada, sobre exención de la multa im
puesta al Novoa por ejercer la industria 
de prestamista sin estar inscrito en la 
matrícula de la contribución industrial y 
de comercio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece que habiendo tenido cono
cimiento el investigador de la contribu
ción industrial y. de comercio de la pro
vincia de la Corulla de que D. Ignacio 
Novoa, vecino de Puentedehiime, estaba 
dedicado á la industria de prestamista 
sin matrícula, y exigiéndole la presen
tación de la que le autorizase para su 
ejercicio, contestó no tenerla porque la 
creía excusada, y que hacia tiempo 
que no prestaba y, solo se dedicaba ii 
la compra de lincas con pacto de releo- 
venta, pagando la contribución territorial 
en calidad de dueño de las mismas:

Que formalizado el expediente, y co
mo despues manifestase que no era pros- 
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tamista, y que solo tenia la matricula de 
mercader en tejidos en cuyo ejercicio se 
ocupaba y cuya cuota pagaba, el in
vestigador hizo unir al expediente una 
nota de las tomas de razón de las es
crituras de obligación que se hubie
sen otorgado á favor del citado Novoa, 
en las que aparecen siete escrituras otor
gadas en 1856, en tas cuales varios su
jetos se obligaron con hipoteca de bienes 
A entregarle ciertas cantidades á deter
minado tiempo:

Que tomada igualmente declaración 
por el investigador A Mateo Bellon y An
tonio García, de aquella vecindad, con
testaron el hecho de pública voz y fama, 
y que á ellos les había prestado con hi
poteca:

Que pedido informe, al Ayuntamiento 
de Puentedehume, dijo que no existía ni 
resultaba dato alguno por el cual pudiera 
manifestarse que Novoa se habia dedica
do A la industriado prestamista, y sí solo 
A la de mercader de tejidos, si bien la 
pública voz y fama le atribuía haber he
cho préstamos:

Que por consecuencia de todo, el Ad
ministrador de Hacienda pública propuso 
ai Gobernador que debía imponer al No
voa la mulla del cuádruplo y el pago de 
la contribución de subsidio correspon
diente, como lo acordo dicha Autoridad 
por decreto de 3 de Mayo de 1858:

Vista la demanda documentada pre
sentada A nombre de Novoa por I). Igna
cio Pardo ante el Gonsejo provincial de 
la Corulla, en la cual pidió se declarase 
que^Novoa no ejercía ni podía considerár
sele como prestamista; que no eslaba 
sujeto al pago de contribución alguna en 
tal concepto, y que en su consecuencia 
se le alzase la multa impuesta por el Go
bernador de la provincia:

V ista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda con la pretcnsión de 
que se desestimara la demanda y se lle
vará á efecto la providencia de la Ad- 
mistracion:

Vistos los escritos de réplica y contra 
réplica, 'en que se reprodujeron ¡as res
pectivas pretensiones, sin que A pesar de 
haberse recibido el pleito A prueba, la 
hubierán articulado las partes:

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de la Corulla en 2 de 
Abril de 1859, por la cual se absolvió 
á la Administración de la demanda en
tablada por D. Ignacio Pardo, mandan
do que este pagase la multa en el término 
de 10 dias:

Vistos los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos por el demandante, 
fundando el de nulidad en no habérsele 
citado para sentencia, si bien lo fué pa
ra el acto de la vista:

Visto el auto 19 del mismo mes, otor
gando en Ambos efectos la apelación in
terpuesta con el citado recurso de nulidad:

Visto el escrito presentado |>or Don 
Cristóbal Campoy Navarro ante el Con
sejo de Estado, en el que, mejorando 
dichos recursos, pide se declare la nuli
dad de la sentencia apelada ó su revoca
ción como injusta; y que so acceda A la 
xlemanda de la pimera instancia, con la 

oportuna condenación de las costas á 
quien corresponda:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se desestime la nu
lidad y se confirme la sentencia apelada.

Considerando que el auto de señala
miento para la vista, que implícitamente 
comprende el de citación para sentencia, 
fué notificado al Procurador del apelan
te, que lo era I). Ignacio Pardo Gonzá
lez, el cual apoyó en estrados oralmente 
la demanda, según de los autos aparece, 
sin haber sido contradicho, y que por lo 
tanto no puede sostenerse que hubiera 
nulidad en el juicio por falta de citación 
para sentencia:

Considerando que según las tarifas re
formadas por el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, los prestamistas que 
deben pagar la contribución industrial y 
de comercio son solo los que tienen casa 
en que A puerta abierta, ó con muestra, 
ó por medio de anuncios al público, dan 
dinero recibiendo en garantía alhajas, 
papel del Estado ú otra prenda al efecto:

Considerando que si bien resulta plena
mente probado que D. Ignacio Novoa 
prestaba dinero, aparece también que 
era sobre bienes inmuebles que se hi
potecaban al pago 'del préstamo, y no 
sobre alhajas, pa¡xil de la Deuda del 
Estado ú otras prendas, y que por lo 
tanto no estaba dedicado al ejercicio de 
una industria de las comprendidas en la 
contribución industrial y de comercio:

Oido el Consejo de Estado en sesión 
A que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; Don Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. 
Manuel Quesada, D. Francisco Tamos 
Hevia, D. Antonio Fernandez tanda, D. 
José Caveda, el Marqués de Someruelos, 
I). Antonio Caballero, D. Manuel de la 
Sierra y Moya D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Conde de Torre-Marin, 1). Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel Moreno 
López,

Vengo en declarar no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto por Don 
Ignacio Novoa; en revocar la sentencia 
pronunciada por el Consejo provincial de 
la Coruña, y en dejar sin efecto el de
creto del Gobernador de 5 de Mayo de 
1858, por el que impuso al apelante el 
pago de la contribución industrial y de 
comercio como prestamista, y la mulla 
del cuádruple, cancelándose la garantía 
prestada para satisfacerla.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El .Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. »

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos A que 
se refiere; que se una A los mismos; se 

; notifique en forma á Jas parles; v se in

serte en la Gaceta, de que certifico.
Madrid 51 de Enero de 1860.—Juan 

Sunyé.

(Gaceta núm. 59.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo perpetuar la memoria de la 
gloriosa campaña de Africa, y especial
mente la toma de Tetuán por el ejército 
expedicionario, y dar una señalada prueba 
de Mi Real aprecio al General en Jefe 
D. Leopoldo 0,Donnell, Conde de Luce
lia, que le ha conducido de victoria en 
victoria con tanto acierto como bizarría, 
venciendo todo género de obstáculos y de 
resistencia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle Grandeza de Es
paña de primera clase con la denomina
ción de Duque de Tetuán, para sí, sus 
descendientes y sucesores, libre de todo 
gasto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Deseando dar una prueba al Ejército 
y Armada de lo altamente satisfecha que 
me hallo de sus servicios, y muy espe
cialmente de los que en la guerra 
de Africa viene prestando, permitiendo 
al propio tiempo que puedan incorporarse 
á sus banderas para coadyuvar á tan 
gloriosa empresa, los que habiéndolas 
abandonado se hallasen arrempetidos de 
sus faltas, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro interino de la 
Guerra, con acuerdo de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto á los 

Jefes, Oficiales y Iropa del Ejército y 
Armada, como igualmente á los emplea
dos de idéntica procedencia, que sin mi 
Real permiso ó el de sus Jefes, en los 
casos que gozasen de esla facultad, hu
biesen contraído matrimonio con anterio
ridad á la fecha de este decreto, quedan
do obligados á impetrar dicha gracia 
dentro del término de cuatro meses los 
que residiesen en la Península, seis los 
de las Antillas, y ocho los de Filipinas, 
optando sus familias á los beneficios que 
por el reglamento del Monte-pio militar 
les correspondan, siempre que acrediten 
haberse reunido, tanto en ellas como en 
sus maridos, al efectuar el matrimonio, 
todas las circunstancias que previene 
dicho reglamento. Igualmente podrán 
acogerse á los beneficios de este indulto 
las familias de los aforados de Guerra, 

justificando previamente los requisitos 
mencionados.

Art. 2.° Concedo igudmente indul
to á los prófugos y desertores del Ejér
cito, Armada y Caja de quintos que vo
luntariamente se presentasen en los pla
zos prefijados en el artículo anterior, y 
el de seis meses para los que residan en 
el extranjero, quedando tan solo obliga
dos á servir el tiempo que les faltase pa
ra extinguir el de su obligatorio empeño, 
con opcion á los premios correspondien
tes por los servicios que presten despues 
de él: declaro igualmente alzados los re
cargos que por los mencionados delitos y 
el de conato de deserción se hubieren 
impuesto á las diferentes clases de sar
gentos, cabos y soldados, anulando los 
destinos al ejército de Ultramar de aque
llos individuos que al recibirse este de
creto en los puntos de embarque no lo 
hubiesen verificado. Los sargentos y ca
bos no recuperarán los empleos que per
dieron al consumar la deserción, ni se 
aplicará el indulto á delito no verificado 
con anterioridad á la fecha de este de
creto.

Art. 3.° En las causas pendientes de 
ejecutoria por cualquiera de los delitos 
mencionados en tos artículos anteriores, 
tos Juzgados respectivos aplicarán el in
dulto correspondiente despues de pro
nunciar ó aprobar las sentencias, consul
tando al Tribunal Supremo tos casos en 
que con arreglo á las leyes debieran ha
cerlo del falto.

Dado en Palacio y siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro interino 
de la Guerra, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dminisir ación .—Negociado 6

Remitido A informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
esa capital para procesar A D. Antonio 
García, Alcalde de Juvera, por suponer
le exlralimitacion en el ejercicio de su 
cargo, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sn: Estas secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
qué el Gobernador de la provincia de 
Logroño ha negado al Juez de primera 
instancia de la capital la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde de Ju- 
vera.

Resulta que este funcionario se pre
sentó en la casa de uno de tos vecinos 
del pueblo donde se hallaban reunidos 
para cenar varios amigos, y les previno, 
por serle aquella reunión sospecho»?, 
que se retiráran á süs casas respectivas 
en el término de media hora:

Que trascurrido este plazo con gran 
exceso encontró el Alcalde cuando iba 
rondando á tos mismos vecinos, y como 
previniese al alguacil y guardias civiles 
que le acompañaban que tos redujeran A



prisión por haberle desobedecido, opu
sieron resistencia, y uno de ellos dió al 
alguacil un golpe con un manojo de paja 
que llevaba encendido, y despues llega
do el caso de hacerles entrar en la cár
cel intentó acometer al Alcalde con una 
navaja, sin que conste que los demás fue
ran cómplices de tal atentado: que ins
truida con tal motivo una causa crimi
nal recayó sentencia de la Audiencia pe
nando al que atentó contra el alguacil y 
el Alcalde, y mandando sacar testimo
nio de la detención que sufrieron en la 
cárcel los demás compañeros del penado 
para que el Juez de primera instancia 
procediera con arreglo á derecho:

Que en su consecuencia, y de confor
midad con el dictámen fiscal, pidió el 
Juez la autorización de que se trata, y el 
Gobernador la denegó estimando, de 
acuerdo con el Consejo provincial, que el 
Alcalde obró dentro del círculo de sus 
atribuciones adoptando una medida de 
equidad y órden público, y sin prolongar 
la detención mas tiempo del necesario 
para poner á disposición del Juez los pre
suntos reos:

Vista la regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal vi
gente, según la que los Jueces y Tribu
nales, las Autoridades y sus ajenies están 
obligados á detener ó mandar detener á 
las personas que según fundados indicios 
fueren reos dé delito de cuya perpetra
ción tuvieren conocimiento:

Visto el art. 192 del Código que, en 
el caso tercero de su párrafo segundo, 
designa á los que faltan al respeto debi
do á un superior suyo en ocasión de sus 
funciones como reos de desacato contra 
las Autoridades:

Considerando, que así de lo expuesto 
por el Alcalde en el auto de oficio que 
dictó, como de las declaraciones del al
guacil y de los dos guardias civiles, apa
rece que los vecinos de Juvera, arresta
dos, opusieron resistencia á aquella Au
toridad, cuando encontrándolos despues 
de haberle desobedecido les reprendió y 
mandó detener llegando á insultar al Al
calde y provocarle, según lo que del au
to de oficio aparece.

Que en tal caso bien pudo dicho fun
cionario hacer uso de las atribuciones 
que le confiere la regla 29 citada, y no 
cometió extralimitacion de ningún género, 
deteniéndolos en la cárcel pública aquella 
noche, esto es,, durante el tiempo nece
sario para ponerlos á disposición del 
Tribunal competente, puesto que parecía 
habían cometido el delito marcado en el 
art. 172 del Código penal, y en tal con
cepto contra todos ellos se comenzaron á 
instruir las primeras diligencias;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa dada por el Gober
nador de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Madrid 30 de Enero de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

Remito á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de. 
Valencia de Alcántara para procesar á 
D. Pedro Barbado, Alcalde de dicha 
villa, por suponérsele abusos en el ejer
cicio de su cargo, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de 
primera instancia de Valencia de Alcánta
ra solicitó del Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á 1). Pedro 
Barbado, Alcalde de dicha villa.

Resulta:

Que varios vecinos y propietarios de 
Valencia de Alcántara denunciaron al 
juzgado que Andrés Barrios, Antolin Vi
vas, Pedro Chaves y Pedro Giló, de la 
misma vecindad, habían roto en la tarde 
del 8 de Julio del año anterior las pes
queras que le pertenecían, situadas en la 
ribera de Avid y paraje del Molino Caido 
y los Vicos, interceptando con tal motivo 
el riego de sus huertas respectivas, lodo 
ello contra la voluntad de alguno de los 
denunciadores y sin conocimiento de otros:

Que instruidas diligencias por el Juez 
en averiguación del hecho denunciado y 
recibidas declaraciones á los autores del 
mismo confesaron su certeza, manifestan
do que obraron de aquel modo en cum
plimiento de la órden que les dió el Al
calde de aquella villa D. Pedro Barbado:

Que recibida á este declaración mani
festó en la misma, que en el mes de Ma
yo publicó un bando dentro del círculo 
de sus atribuciones, prohibiendo á los 
hortelanos de la rivera de Avid que re
gasen de pié, y mandando lo hicieran á 
brazo, con lo cual favorecía los intereses 
de todos los vecinos y no perjudicaba á 
los dueños de las huertas más que en el 
pequeño gasto de pagar un hombre que 
sacase el agua del rio: que posteriormen
te varios molineros acudieron á su auto
ridad quejándose de que dichos hortela
nos regaban de pié evitando con esto 
el curso de las aguas y que pudieran 
moler sus molinos, por lo que dió órden 
para que se reconociesen las aguas y se 
les diese el curso natural impidiendo que 
se regase de pié, si en efecto se hacia de 
este modo, y rompiendo caso necesarit 
las ¡Risqueras, como asilo ejecutaron las 
personas que se citan en la denuncia: que 
despues volvieron dichos hortelanos á 
cerrar las pesqueras y regar de pié, ha
biendo mandado á los Fieles del campo 
que abriesen todas las pesqueras de las 
huertas del rio A vid, imponiendo dos 
ducados de multa á cada uno de los hor
telanos, como se verificó, y cuyas dispo
siciones adoptó por no haberse Obedecido 
el bando publicado al efecto:

Que denunciado por Tos mismos este 
último hecho y mandando unirlo á las 
anteriores diligencias, oido el Promotor 
fiscal, el Juez pidió al Gobernador de la 
provincia autorización para procesar al 
citado Alcalde, la que le fué negada.

previo informe del Consejo provincial y 
oido el interesado:

Visto el párrafo sexto, art. 75 de la 
ley de Ayuntamientos, según el cual cor
responde al Alcalde como delegado del 
Gobierno, bajo la autoridad inmediata 
del Gobernador de la provincia, publicar 
los bandos que creyere conducentes al 
ejercicio de sus atribuciones:

Visto el párrafo quinto, art. 71 de la 
misma ley, j>or el que corresponde al 
Alcalde, como Administrador del pueblo, 
caidar de lodo lo relativo á policía ur- 
vana y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Visto el párrafo segundo, art. 80 de 
la repetida ley, según el qué correspon
de á los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos el disfrute de los 
pastos, aguas y demas aprovechamientos 
comunes en donde no haya un régimen 
especial autorizado compelentente:

Considerando que D. Pedro Barbado, 
Alcalde de Valencia de Alcántara, pu
blicó dos bandos en 2 de Marzo y 29 de 
Junio del año anterior, cuyas copias 
certificadas se acompañan, por los que 
prohibió á los hortelanos y á toda perso
na regar de pié las huertas de la ribera 
de A vid y que se variase bajo ningún 
pretexto el curso de las aguas del rio, 
dejando al arbitrio de los hortelanos 
utilizar aquellas para el riego por medio 
de cigüeñas ó guillas, ó sea sacándolas 
á brazo, y conminando con multa al que 
lo contrario hiciere;

Considerando que al publicar el Al
calde los citados bandos lo hizo en virtud 
de las facultades que le estaban conferi
das por el art. 75 déla ley de Ayunta
mientos y en el ejercicio de las funcio
nes administrativas que le correspondían 
de cuidar de todo lo relativo á po
licía rural, con arreglo al art. 74 de la 
misma ley, toda vez que en Valencia de 
Alcántara no había legislación alguna 
especial para el aprovechamiento de aque
llas aguas;

Considerando que si bien corresponde 
á los Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de las aguas co
munes, cuyo carácter tienen las de que 
se trata, en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente se
gún el citado art . 80 de la ley de Ayun
tamientos, la disposición adoptada por el 
Alcalde, solo debe considerarse como 
una medida de policía rural y no como 
un sistema permanente do riego, y en 
tal concepto obró en el ejercicio de sus 
atribuciones sin abrogarse las que cor
respondían á la corporación municipal;

Considerando que aun suponiendo que 
el Alcalde abusase de sus facultades al 

¡ dictar los citados bandos y mandar se 
rompiesen las referidas pesqueras pa- 
ra que las aguas del rio Abid siguiesen 
su curso natural, no deberían seguirse 
procedimientos contra el mismo por tales 
hechos, pues tratándose de dejar sin efec
to una providencia dictada por aquel en 
el circulo de sus atribuciones administra
tivas, y siendo también esencialmente ad

ministrativa toda cuestión de aguas de
aprovechamiento común, solocorraspon- 
deria al Gobernador de la provincia como 
superior gerárgico- en el estado actual de 
este asunto corregir gubernativamente al 
expresado Alcalde, si pitra ello hubiese 
motivo y revocar aquella providencia,

Las Secciones opinan que- debe confir
marse' la negativa del Gobernador de Cá- 
ceres.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
u inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
rid 50 de Enero de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Cáceres.

Gobierno.—Negociado 5Qitint as.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por Epifanio Malias 
Carrasco, quinto del reemplazo del año 
1857 para la reserva por el cupo de 
Puente del Arzoltispo, en reclamación 
del acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Toledo le declaró soldado, la in
dicada Secion ha emitido sobre el asunto 
el siguiente dictámen:

«Epifanio Matias Carrasco, número 6 
del sorteo de Puente del Arzobispo para 
el reemplazo de Milicias provinciales cor
respondiente á 1857, expuso en el acto 
del llamamiento y declaración de sol
dados que tuvo lugar el 10 de Enero de 
1858, ser hijo de viuda pobre á quien 
mantenía, pues aunque tiene otros dos 
hermanos, uno de los cuales es mayor 
de 17 años, este se hallaba extinguiendo 
una condena de 15 años de presidio, y 
el otro no tenia mas que 16 años. Los 
interesados estuvieron conformes, pero 
manifestaron que el hermano cumplía su 
condena en Mayo, pidiendo que tan pron
to como se licenciase fuese el Epifanio á 
cubrir su plaza, con cuya petición estu
vo conforme el Ayuntamiento y le de
claró exento con la cualidad de «por 
hoy».

Conformes ios interesados con este fa
llo, fué entregado en caja Juan Luis Tri
gueros, quinto de Lagartera, pueblo que 
había jugado décimas con d de Puente 
del Arzobispo; y así las cosas, y ha
biéndose presentado con su licencia de 
presidio en 27 de Abril de 1858 Juan 
Carrasco, hermano de Epifanio, el Al
calde de Lagartera ofició al del Puente 
para que, atendido el licénciamiento del 
Juan, procediese con arreglo á la ley. 
El Alcalde del Puente lo puso en cono
cimiento del Gobernador, y pasada esta 
comunicación al Consejo provincial, notó 
esta corporación que el fallo del Ayunta
miento se habia dictado con la cualidad 
de «por entonces,» y considerando que 
en su forma no .se bailaba. ajtistado al 
art. 81, acoixló que Iq municipalidad 
procediera á la declaración definitiva de 



exento ó soldado del Epifanio Matias 
Carrasco.

Así lo comunicó en 17 de Junio de 
1858 al Ayuntamiento del Puente; y es
ta Corporación, en la sesión que celebró 
en 27 del mismo mes con asistencia de 
los interesados, declaró al Epifanio com
prendido en la excepción que marca el 
párrafo segundo del art. 76 y reglas 
primera y sétima del 77, con cuyo fallo 
no se conformó el comisionado del pue
blo de Lagartera.

Llevado el caso al Consejo provincial 
revocó este acuerdo en sesión de 24 de 
Enero de 1859 por las razones que ex
presa en su acta y en su informe, y que 
pueden reasumirse en las siguientes: 1.a 
Que el fallo dictado en 10 de Enero de 
1858 por el Ayuntamiento del Puente, 
si bien irregular en su forma, fué bien 
claro en su esencia, y adquirió carácter 
de ejecutorio por no haber sido reclama
do, 2.a Porque no cree á Epifanio Ma
tias Carrasco comprendido en el caso 
cuarto de la regla primera del art. 77, 
puesto que al tiempo de la declaración 
de soldados se sabia que estaba próxi
mo á cumplir la condena su hermano 
Juan, y el espíritu de la ley es que no 
queden abandonadas las viudas.

En 7 de Febrero acudió en queja de 
este acuerdo el interesado Epifanio Ma
tias Carrasc >, y al remitir el Gobernador 
el expediente manifiesta que en su con
cepto corresponde la excepción al recla
mante:

Como se desprende de los anteceden
tes que quedan extractados, ninguna con
tradicción resulta respecto á que sea 
viuda y pobre la madre de Epifanio Ma
tías Carrasco, y á que este cumpliese 
para con ella los deberes de un buen 
hijo, así como tampoco relativamente á 
que uno délos dos hermanos del citado 
mozo no llegaba á la edad de 17 años; 
quedando reducida la cuestión á los fun
damentos que tuvo e| Consejo provincial 
de Toledo al dictar el fallo eontra el cual 
se reclama.

A ellos concretará la Sección esta 
consulta, y no cree aventurado anticipar 
que es más conforme con la ley la opinión 
qiíe ha emitido el Gobernadoi*de(la pro
vincia al remitir el expediente, que la 
que sostiene el Consejo en el informe que 
ha evacuado.

Efectivamente, el acuerdo dictado por 
el Ayuntamiento del Puente del Arzobis
po en 10 de Enero de 1858 adolece del 
vicio de irregularidad que notó el Consejo, 
pues debiendo haber declarado al mozo 
terminantemente soldado ó excluido, se
gún previene el art. 81, lo hizo de una 
manera condicional que el mismo articulo 
rechaza, por lo cual obró el Consejo en 
consonancia con la ley al revocarlo, y 
ordenar que la Municipalidad procediese 
á dictar una declaración definitiva.

Así se verificó en acto de 27 de Junio 
del mismo año, declarando al mozo ex
ceptuado y aquí es donde el Consejo pro
vincial comienza á desviarse de la ley; 
pues ó su orden de 17 del mismo mes 
tuvo pórjobjeto imponer á la Municipa
lidad la obligación de declarar al mo

zo soldado, lo cual no está en las atribu
ciones de las corporaciones provinciales, 
ó tuvo por objeto, y esto es lo mas ra
cional y lo arreglado á las vigentes pres
cripciones, anular con su revocación el 
acuerdo dictado por el Ayuntamiento en 
10 de Enero como contrario al art. 81.

En este cuso pues, y anulado el acuer
do en l.° de Enero de 1858, el Ayun
tamiento de Puente estuvo en su derecho 
al dictar el de 27 de Junio del mismo 
año, declarando al mozo exceptuado; y 
esto sentado, veamos ahora si, con suje
ción á la ley, debió el Consejo revocar 
este fallo y declarar soldado á Epifanio 
Matías Carrasco.

El caso cuarto de la regía 1 ,a del art. 
77 considera hijo único a un mozo aun
que tenga otro hermano si «este es pe
nado que extinga una condena de cadena 
ó reclusión, ó la de presidio ó prisión que 
no baje de seis años;» mas el Consejo 
provincial de Toledo cree no debe aten
derse al número de años en que consis
tan las condenas, sino al tiempo que que
da á los penados por cumplir, con rela
ción al dia señalado para la declaración 
de soldados.

La mera lectura del citado caso pone 
en relieve la equivocación que padece el 
Consejo, pues bien claro se conoce que 
esta disposición se refiere á los años en 
que consisten las condenas, y no al tiempo 
que falta para cumplirlas desde ladeclara- 
cion de soldados; y tan es así, que cuan
do la ley ha querido que se tenga en 
cuenta el tiempo que falta para cumplir 
las condenas, y no los años en que estas 
consistan, lo dice bien clara y terminante
mente, como sucede en el párrafo tercero 
del art. 76, donde úsala frase «que no 
haya de cumplir dentro de,» en vez de la 
de «que no baje de.»

De seguirse la inteligencia que el Con
sejo provincial de Toledo da al caso cuar
to de la regla 1.a del art. 77, vendría
mos á caer en los escollos que con mu
cha oportunidad señala el Gobernador de 
la provincia, es decir; que no quedando 
al tiempo de la declaración de soldados 
seis años de cadena que extinguir á un 
penado, no se tendría por comprendido 
en el párrafo y artículo citados, aun cuan
do le restaran cinco y medio; que cada 
Ayuntamiento y cada Consejo, en cuan
tos casos ocurriesen, tendrían que apre
ciar discrecionalmente si el resto de con
dena menor de seis años que pasase so
bre el hermano de un quinto era corto 
y por consiguiente fuera de la ley, y por 
último, que para circunstancias expresa
das en un mismo artículo se adoptaría 
una diversa interpretación, pues asi co
mo se tiene por menor de 17 años á 
aquel á quien falla un dia para cumplir
los, y como soldado en el servicio á uno 
que deba cumplir su empeño dentro de 
breves dias, por análoga razón ha de 
considerarse como penado que extingue 
una condena mayor de seis años á aquel 
que próximamente debe obtener su licen
cia absoluta.

En atención pues á cuanto queda ex
puesto:

Visto también el párrafo segundo del

art. 76 y regla 7." del 77:
Considerando.
1. ” Que según se ha dicho no re-' 

sulla contradicción alguna respecto á la 
viudez y pobreza de la madre de Epifanio 
Matías Carrasco, así como tampoco res
pecto á que este cumpliese con los de
beres do un buen hijo.

2, ° Que este debe ser reputado único 
en sentido de la ley, porque aunque su 
hermano Juan es mayor de 17 años, 
se hallaba extinguiendo una condena ma
yor de seis el 10 de Enero de 1858, dia 
señalado por la disposición 11.a de la 
Real orden de 14 de Diciembre de 1857 
para el acto de llamamiento y declara
ción de soldados de la reserva correspon
diente al mismo año;

La Sección opina, que revocándose el 
fallo dictado en 24 de Enero de 1859 
por el Consejo provincial de Toledo, se 
declare exceptuado á Epifanio Mafias 
Carrasco, dándosele de baja, y yendo á 
cubrirla el número que corresponda.

Y habiendo S. M. tenido á bien re
solver de conformidad con al preinserto 
dictámen, y disponer que esta resolu
ción sirva de regla general en casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 51 de 
Enero de 1860.—Posada Herrero.—Sr. 
Gobernador de la provincia de...

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de este partido compuesto de cinco pue
blos que lo son, Quintanaelez, Soto, Quin
tani lia, Navas y Solduengo; el que más 
dista un cuarto de legua, que lo es el úl
timo, su dotación es la de 180 fanegas 
de trigo álaga de buena calidad, cobra
das por los Ayuntamientos en San Miguel 
de Setiembre de cada un año, libre de to
da contribución escepto la del subsidio 
con más el cargo de la rasura; los aspi
rantes á ella presentarán sus solicitudes 
en el término de un mes contado des
de la inserción en el Roletin, las que pre
sentarán á el Alcalde de Quintanaelez co
mo cabeza del partido. Quintanaelez 5 
de Marzo de 1860,—Lucio Arnaez.

Se halla vacante el partido de ciruja
no de esta villa con los anejos de Rede
cilla del Campo y Sotillo de Rioja; su do
tación consiste en 135 fanegas de trigo 
valenciano de buena calidad, cobradas 
por el Ayuntamiento de cada pueblo, y 
pagadas á el facultativo en San Mi
guel de cada año por los mismos Ayun
tamientos, siendo de cargo del Faculta
tivo el hacer la barba en cada pueblo los 
dias que se designen en la escritura. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa en el término de 20 dias 
contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Roletin oficial. ¡bri

llos 28 de Febrero de 1860.—El Alcal
de, Francisco Barrio.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de Rojas y sus pueblos, Buezo, San Pe
dro, Abedo, Galbarros y Salihillas, cu
ya dotación consiste en ciento cincuenta 
fanegas de trigo álaga, pagadas por los 
vecinos, en Setiembre de cada año y pues
tas en casa del facultativo; siendo de 
cuenta de éste la rasura; los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Alcalde de dicho Rojas en el 
término de treinta dias desde el en que 
se anuncie. Rojas 2 de Marzo de 1860,- 
Francisco Araaiz.

Anuncios Particulares.

Se arriendan los pastos de invernadero 
de la dehesa de Buslocirio, sita en la 
provincia de Falencia á dos leguas de 
Carrion de los Condes, propiedad del 
Sr. Marqués de Villasante, vecino de 
Madrid. Las personas que quieran inte
resarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirigir sus proposiciones al citado 
señor, calle de Fuencarral, número 26, 
cuarto principal, izquierda; tomando por 
tipo el actual de 27.000 rs. vn., libre de 
toda contribución. El plazo será de cua
tro años á no ser que se prorogase á vo
luntad de los contratantes. El remate de
finitivo será el 15 de Abril próximo en 
la villa de Carrion de los Condes bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto.

En el dia diez y ocho del corriente 
mes y hora de las diez de su mañana se 
celebrará el primer remate en arrieado 
la casa-posada con su cochera al frente 
de ella, de este pueblo de Quintanilla 
Sobresierra; la persona que quiera inte
resarse en dicho remate, se presentará 
dicho dia y hora, en la casa Consistorial 
del Ayuntamiento, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. Quin
tanilla Sobresierra dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.—El Alcalde, Tomás 
Perez.

El esterero que vive en la calle de la 
Puebla núm. 2, se encarga de traer Pal
mas grandes y pequeñas para los oficios 
del próximo Domingo de Ramos.

En el mismo establecimiento se en
cargan de rizarlas de diferentes dibujos 
todos á cuál mas bonitos y á precios muy 
arreglados.

Los encargos se reciben hasta el dia 
cuatro de Marzo.

Precios y largura de las Palmas.

De 12 á 14 pies de largo, á 7 rs.; de 
10 á 12 id. á6 id.; de 8 á 10, á 5 id.; 
de 6 á 8, á 4 id.; de 4 á 6, á 3id.; de 
2 á 4, á 2 id.

Establecimie^o tipográfico de la 

Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


